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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 19 dias del 

mes de Diciembre del año 2023, se constituye la Comisión de LEGISLACIÓN 

GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 

legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY Iniciado por el PODER EJECUTIVO 

PROVINCIAL, que se tramita por expte. N.0 497/23, caratulado: "MODIFICACIÓN 

DEL DECRETO LEY Nº 3.425 "REORGANIZACIÓN FUNCIONAL ESCRIBANIA 

GENERAL DE GOBIERNO". ------------------------------------------------------------------

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en particular presente 

proyecto de LEY. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

(~ i 1-~,I At➔"' ULO 1º.- Modificase el artículo 2° del decreto Ley Provincial N.º 3.425 

~ ~ ; ~ ~ s n i nado el 11 de abril de 1979, el que queda redactado de la siguiente forma: 

¡..;w !I .. ~ 
:) ~j ~ . J ~ 'ARTICULO 2º.- La escribanía general de gobierno depende, funcionalmente 

5 ~ I ~~ 1 i e la Agencia de Recaudación de Catamarca (ARCA) o el organismo que, el 

w f ¡~. j i oder ejecutivo en el futuro designe. " 
o ,., - -
<{ i g,~ 1 A Í ULO 2º.- De forma. 
~ < z -, - .. & 
!5 ~ E2:j 1 ! º .r. cr -~ ,:) i 
t,(U 1o ~ -¡ i ~-~:1_~ ] ~ « cr e: NDO: Designar como Miembro Informante a la Diputada Natalia Ponferrada. 
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